
CRITERIOS SINTÁCTICOS
La claridad de un texto depende mucho 
de la manera en que concatenemos las 
oraciones (simples o compuestas) que lo 
configuran. 
Por esta razón, es importante que se 
utilicen correctamente los signos de 
puntuación, las conjunciones y 
locuciones con función conjuntiva. 
Sobre las conjunciones, conviene tener 
en cuenta las consideraciones que se 
exponen a continuación.



LAS CONJUNCIONES

 Últimamente se ha puesto de moda la construcción que 
combina dos conjunciones [y/o], pero su uso es una 
incorrección gramatical. En efecto, esta conjunción doble no 
está admitida en ningún tratado de gramática, ya que el valor 
que se pretende atribuir a y/o es precisamente uno de los 
valores de la conjunción o. Por lo tanto, cuando queramos 
indicar que puede ser una cosa u otra o ambas, usaremos la 
conjunción o, así, sola, sin más.

[...] se puede utilizar plasma y/o suero [...]
[...] se pueda utilizar plasma o suero [...]



 La conjunción y se debe substituir por e delante de palabras 
que empiezan por la letra i. La conjunción o se ha de substituir 
por u delante de palabras que empiezan por la letra o:

[...] estómago y intestinos [...]
[...] estómago e intestinos [...].

[...] mediciones o observaciones microscópicas [...]
[...] mediciones u observaciones microscópicas [...]

 La conjunción que no se ha de eliminar nunca en las oraciones 
subordinadas que lo requieren:

Os rogamos toméis nota [...]
Os rogamos que toméis nota [...]


